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VISTO el Expediente N° MECCT-E-84204-2022 del registro de esta Gobernación, la 

Resolución Ss.A.O. y S. N° 232/2022; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el expediente citado en el Visto se tramita la Contratación Directa Nº 

230/2022 para la ejecución de los trabajos de la Obra: “CAMBIO DE ABERTURAS, BAÑOS Y 
PISOS EN JARDIN DE INFANTES N° 4 "ARCO IRIS" - RIO GRANDE - 2022”. 

Que por Resolución Ss.A.O. y S. N° 232/2022 se autorizó el llamado a la contratación 
mencionada. 

Que se han consignado erróneamente los insumos a proveer en el punto 4.2.5 del Anexo 
II de la Resolución Ss.A.O. y S. N° 232/2022.  

Que asimismo resulta necesario modificar la fecha de apertura de la contratación 
autorizada mediante la Resolución citada en el Visto. 

Que por lo expuesto resulta pertinente emitir el presente instrumento legal. 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

en virtud de lo establecido en los Decretos Provinciales N° 05/22 - Anexo I, N° 2808/2022 y Nº 
067/22- Anexo II y la Resolución M.E.C.C. y T. N° 922/22. 

 
Por ello:  

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
DE OBRAS Y SERVICIOS 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1°.- Modificar del Anexo I de la Resolución Ss.A.O. y S. N° 232/2022, donde dice: 
“FECHA DE APERTURA: 26/12/2022”, deberá decir: “FECHA DE APERTURA: 30/12/2022, 
hora: 09:30.”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio. 
ARTÍCULO 2°.- Modificar el PUNTO 4.2.5 del Anexo II de la Resolución Ss.A.O. y S. N° 
232/2022, de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I de la presente. Ello, por los motivos 
expuestos en el exordio. 
ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  
 
 

RESOLUCIÓN Ss.A.O. y S. N°    0236 /2022.- 

  

SOTO BIEWER Cristian 

Gustavo 
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Ss.A.O. y S. N°  0236  /2022.- 

 
 

4.2.5. Insumos a proveer 
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